
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PlUMERO AOMINIS'TRAnvO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Vlllavicencio,cuatro (04) de Septiembrede dos mil qUince (2015)
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

REPARACION DIRECTA
HERNAN PEREZ ROMERO
NACION-MINDEFENSA_POLICIANACIONAL
5000 133 33 001 2014 00317 00

EXPEDIENTE:

VenCido como se encuentra el ténnino de traslado de la demanda, y conforme a lo
ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PAC.A., se dispone fijar como fecha y
ho~ ra llevar a cabo la ,AU~IE""ClA INICIAL dentro del presente asunto, el día
;¿ dimes de 'Ov< , ••• ~. e 2015 a las : <X) "") la que se

tramoará de confonnidad con las reglas indicadasen la misma disposiCión,

De aCuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidasen el numeral 4° del artículo 180' del C.PAC.A., salvo que dentro de los tres
(03) días siguiente a la aUdiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza
mayor o caso fortuito, precisandoen todo caso, que la referida audiencia se llevará a caboaunque aquellos no concurran.

NonFÍQUESE

CAR~ AlBEfrO H~TA5 -;;EllO
Juez

.XJlGADo PRIMERO ADMINlsmAnvo ORALDELClRanro DE VIlLAWCENaO
NOllFIOOÓNPORESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N°31 07 de ptiembre de 2015, el cual se
avisa a quienes hay ado su dirección electrónica .

., inicial. ( ...) . t I ·mpondrá multa desistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin JUs a causa se e ,'les mensuales vigentes. (. ..)


